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Visto, el expediente No 008-2022170740, que

contiene oficio N. 01 1 3_2022-GRSM-DRE/Do-Oo/úE-301/sG, de fecha '18 de abrit de

2022, donde por el que se remite el recurso de apelaciÓn interpuesto por la señora

oRLlrH RUIZ GONZALES, identificadá con DNI N' 01 077582, contra la ResoluciÓn

Jefatural N" 3667-2órs-cn§M-DRE-DO-OO-UE.301-EducaciÓn Bajo Mayo' de fecha

30 de noviembre 2oll,notificada con feáha 13 de abril de2022, en un totalde diecisiete

(17) folios útiles; Y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley

General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del CoUiárno Regional responsable de-i,servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción" territorá. ii.n" relaciÓn técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. La finalidad de la DirecciÓn Regional de Educación es

promover ta eoucaáion, ta cultura, el deporte, la recreaciÓn, la ciencia y la tecnologia'

Asegura los servicüi educativos y tos progirrn65 de. atención integral con calidad y

equidad en su ámbiiolriiio,..ionai, para loiual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artlculo 1 " inciso 1 .1 de la Ley No 27658

Ley Marco de Modernización de la Gestión áel Estado se establece que se declare al

Estado peruano án Proceso de n¡ooernización, en sus diferentes instancias'

dependencias, entiJades, organizj¡"ionái y procedimientos, con la finalidad de meiorar

la gestión pública y construir un Estado dámocrático, descentrallzado y al servicio del

ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Procelo de ModernizaciÓn la

Gestión del Gobierno Regional oe san vtártin, con el objeto de incrementar su eficiencia'

mejorar la calidad iul ,u.ii.lá de la ciudaáá.i', V optimizár el uso de los recursos"' también

establece que: "rl-'áá."ro de Modárn izac¡én implica acciones de ReestructuraciÓn

orgánica, Reorganiza#;;i.jttirfilá, r"ü' v DisoluciÓn de tás entidades del Gobierno

Regional en tanto 
"-i.tá 

OufliciOaO de iuncionei o integrando competencias y funciones

afines";

Por Ordenanza Regional No ..023-2018'

GRSM/CR de fecha .10 de setiembre de ZOf á, en el artículo primeró se resuelve "Aprobar la

modificación del Reglamento de OrganiáLiOn V Funciones - ROF del Gobierno Regional de

San lúartín;

Que, mediante Oficio N' 0113-2022-GRSI\¡-

DRE/Do-oo/UE-301/SGdefecharaoeauritde2022,elJefedeoperacionesdela
unidad rlecutora 

--' 
aót EdurcacióÁ Bajo lvaY-oa .remite 

el recurso de apelación

interpuesto por ta señoia oRLrrH nurz éó*zALÉs, icrentificada corr DNr N" 01077582,

contra ta Resotr-rcü"n i.tuirrrt N' aooTiois-cnst'l-DRE-Do-oo-UE 301-EducaciÓn
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Bajo Mayo' de fecha 30 de noviembre 2015, que declara improcedente Ia solicitud depago de bonificación mensuar po, poprl"ciá'n'de crases y evaruació n 3o%;

d e r D e cre t o s u p re m o, " 
?:1 i?l:: y :,tl i?l il?: $", T,"|X1?J,ffi : : t?,o:X,,.Jl" # ?;Ley No 27444 Ley del Procedimiento nomilstrativo o.nurrt, 

"-. 
Jimeoio impugnatorioadministratívo a ser interpuesto con la rinalioao de que er órgano jerárquicamentesuperior al emisor de la decisión ¡rprg.'.J! revise y modifique la resolución delsubalterno como busca obt-9neqr;;drrü.;recer juríáico de ra'Ádministración sobre¿í-ñE -r los hechos y evidencias, no requier" nrÉu, JrI"¡., p..íá, ;;tr;t.'já ,n, revisión integrar

'1:rt=l-=-li.oet 
procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;' ,-'44€L,,:,

á*':+'r1:rrr,!?i?"Tiü-)ü;ztiül;:iBsria';..l;JJ;;á;j,*:t;;?;iilx,f.tt*l
30 de noviembre 2015, notificada .on r".n, is ie abrir oe zo)),-y' ,áticita que el superiorJerárquico la revoque y ordene .i p.g; iá rJ solicitado, rrn'irrñ"ntando entre otrascosas que: La administración ha incurri-do 

"n 
.rror ar desestimriái oo.rrento aperado;toda vez que' durante la viqe-ncia delartícurá qé: de la Ley N" 24029 Ley del profesorado*'ffirsu modificatoria por LevÑ" 2s212;;;;;il;e con erártícuro zrb; o.r DS N" 019_90_

ii#-;fri.¿:"9' 
el derecho de percibir ra citaáá-oon¡ritac¡ón en oase , rá ,"rrneración totar

'\&'éo"niricación 

especiar . ,o. o::::1"":t,:!J; riliri"{:: f#¿,:#::r:#J:",$l:lesal lo establecido en elartícuto 48" d"-l;-LeiÑ; ?Ig?sl.t;;r p;;fesorado modiricadapor ra Ley No 2i212, asi como en er artícúto 
.,219-0" ,,r-üérrrlnto aprobado porDecreto supremo No 019-90-ro, que seÁrÉ,;er docente t¡ene-Járecho a percibir unabonificación especiar mensuar por'pr"órrrüni" .t.r"; y;;.ü;;ión, equivarente ar30% de su remuneración total, ,a. ,ünoniii.á.i0, ,Jl.iáírió"ü".empeño der cargoy preparación de documentos de gestió.1qrirrl"rt" ,i áVn,;;;,;;;.,on especiat quefueron otorgadas al momento !-" r, "pr¡.rJünLn observan.i, á"-io dispuesto por erDecreto supremo No 051-91-fcM, ,,ri.riálo''que estabr..., ,,pr.o 

ase que to dispuestoen et articuto 48 de ta Lev det p.ritiiiiJ'Ñ''íoü'n 
moairrciJi pi,iíi'tu" 2s212, se ap,casobre ta Remuneración iotatt p",rái"itJ ,rtiiálau ?, ;; p;";;;tz-brrr"t, supremo,,; tamisma que viene a estar.on.t,trio. trr v .ánror"rJiá"."nrr" 

"r 
,iii.rro'á"-¡rñLo .l RemuneraciónTotal Permanente del mismo tul,po noimativo: "lqui,a 

",1r, o"i"up-"Án""tr'r"gurar.en su monto,permanente en el trempo y se ot2rga^c.on carácter'genterat paiarraá" )á, li,n",onr,or, directivosv seruidores de ta Administracioi Pltbtica; y 
""tá"r'rr"tiiuiaa piila-áái),ururu"ión principat,

E:J:i;::i:; i::';:;:;!;: l,;{::;di{ii";,:RZtÁi,i!*",0, 
i,,-n,¡tái¡i'iá,á uo,orosación y tá

2 0 1 2, e ntr o e n v i s e n c i a,,, 
" 

r^ 
l : : lrf 

Pi".J 

T§'fl,:n .. il¿:: B :i ::,HIJ:[ 3 :r 3:;: ?ri:r:i? 3i]..'":rt;l;srcón goqnRlementai¡a trans,toria v r¡nri ü.ig; iente Derós¿,ense
disposíciones s¿le se opousatr'nu',!'lrur;,::i:' :,,'2!^u' ! ;q",,;"";; erecto rodas /as
disposiciones cort¡ttenteÁturar, ,ru,rríoi,r""í'|,ii","'§,r;ni,lrr;!::i;?,Í, !nr"i!1íly;ri: ,l;
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ante ello, se hace referencia al artÍculo 56 de la Ley N' 29944 Ley de Reforma Magisterial, que

á.tuU|..", Et profesor percibe una remuneraciÓi íntegra mensual de acuerdo a su esca/a

mágiil"r¡at y iornada d'e trabaio. La remuneraciÓn f ntegra mensual comprende las horas de

docencia en el aula, prepaíación de c/ases y evalttación, actividades extracurriculares

ioÁp,b,mentarias, trabaiá cón Us famitias y la comunidad y apoyo al desarrollo de la inst¡uciÓn

educativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de

Apelación Interpuesto por la señora oRLITH RUIZ GONZALES, identificada con DNI N"

OIOTTSBZ, donde inierpone recurso de apelacró.n contra la Resolución Jefatural N'

3667-2015-GRSM-DRE-DO-OO-UE.301-Educación Bajo Mayo, de fecha 30 de

noviembre 2015, notificada con fecha 13 de abril de 2022, no puede ser amparado; por

lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS

que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo Oenáral, Ley N" 28044 Ley General de EducaciÓn, Ley N" 29944 Ley de

Reforma Magisterial y su áglamento apiobado con Decreto Supremo N"004:2013-ED

;ü;i;;iir;;r.ontuiiOr. "ñ 
l, Resolución Ejecutiva Resional No 316-2021-GRSM/GR

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO, _ IE_CLARAR
INFUNDADO et recurso de apelaciólT'i;f,Gsto por ta señora oRLITH RUIZ

GONZALES, identificada con DNI N" 01077582, contra la Resolución Jefatural N" 3667-

2015-GRSM-DRE-DO-OO-UE.301-Educación Bajo Mayo, de fecha 30 de noviembre

2Ol5,notificada con fecha 13 de abril de 2022, que declara improcedente la solicitud de

pago de bonificaciÓn mensual por preparación de clases y evaluación 30%' por los

fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución'
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AR ULO SEGU DO: DAR POR

AGOTADA LA ViA ADMINISTRATIVA, CONfOTMC AI ATtÍCU

No 004-20'19-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado
lo 22
de la

8'del Decreto SuPremo
Ley No 27444 - LeY del

Procedimiento Administrativo General

ART¡CU LO TER ERO: NOTIFICAR" la

presente resolución a la interesada en el domicilio procesal

Ñ" 138 Distrito de Tarapoto Provincia de San Martin' a

óperácionus de la unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo tr¡

Jr. Dan
través
ayo, de

iel Alcides Carrión
de la Oficina de

acuerdo a LeY.
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Regístrese, Comuníquese y cúmptase
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